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BOLETÍN 
D E L A P R O V I N C I A DE MADRID 

OFICIAL 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Las leves, órdenes y anuncios que havan de Inser
tarse en los RoLiTiitis o r t c u n s je han ile miniar 
al Jefe Político respectivo, por cuvo conducto se pa
sarán a los Editores de los menuoáidos periódicos. 

(Rtsl trie* de6de Abril de 

Se publica todos las día» eicspto los domingos. 

—O-PBEOIOS DE SUSCmCIÓBT 

En esta capital.llevado¿domlrilio S'.Vlpeseías mensnales anticipa
das: fuera de e l l a . 3 5 0 al mes:í»al trimestre: 13al semestre.v i s ' 5 0 
por un año. " 

So admiten soseririooes en Malrld. en la Administración dei B O L » . 
Tisv, plata de>antia*o, 1—Fuera de esta capital, directamente por 
medio de carta a la Administración, con inclusión del Import» del tierano 
de abono en sellos. K 

P A R T E OFICIAL 
P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S. M.la REINA ( Q . D. G . ) , Regente del 
Reino, y su Augusta Real Familia, con-
tiuúan en esta Corte sin novedad eu su 
importante salud. 

GOBIERNO CIV IL 
En cumplimiento de lo que dispone 

el art. 102 de la ley vigente de 11 de J u 
lio último, y de conformidad con lo pro
puesto por la Comisión provincial, he 
acordado que el juicio de exenciones ante 
la misma y clasificación de soldados del 
actual reemplazo, se verifique en los días 
y por el orden que á continuación se ex
presan : 

Jntvcs 1.a de Abril. 

Distritos do Bueaavista, Centro y 
Congreso. 

Viernes 2. 

Distritos de la Audiencia y Latiua 
Martes 6. 

Distrito del Hospital. 

Miércoles 7. 

Distrito de la luclusa. 

Jitcve* 8. 

Distrito del Hospicio. 

Viernes 9. 

Distrito de Palacio. 

Sábado 10. 

Distrito de la Universidad. 

Lunes 12. 
Alcorcón. 
Batres. 
Carabanchel Alto. 
Carabanchel Bajo. 
Casarrubuelos. 
Cieni pozuelos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 

que sean i Instancia departe oopobre . se insertaran 
oflcíilrneote: asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional q i e dimane de las mismas pero 
las de murros particular pagarán 50 céntimos de peseta 
porcada lin^a de Inserción. 

Nómaro sualto 50 c e n t i m o s ^ T ^ M í t i T ^ 

Cubas. 
Fuenlabrada. 
Getufe. 
Moraleja de Enmedio. 
Móstolcs. 
Parla . 
Pinto. 
Sau Martín de la Vega. 
Serranillos. 
Titulcia. 
Torrejón de la Calzada. 
Torrejón de Velasco. 
G.iüón. 
Humanes. 
Léganos. 
Valderaoro. 
villaverde. 

El Álamo. 
Aldea del Fresno. 
Aravaca. 
Arroyomolinos. 
Boadüla del Monte. 
Bruuete. 
Colmenar del Arroyo. 
Chapiuería. 
Fresuedillas. 
Majadahonda. 
Navalagamella. 
Xavalcaruero. 
Pozuelo de Alarcón. 
(juijorua. 
Sevilla la Nueva. 
Valdemorillo. 
Villamauta. 
Villamantilla. 
Villauueva de la Cañada. 
Villauueva de Perales. 
Villaviciosa de Odón. 

Martes 13. 
Araujucz. 
ArgauJa . 
Belmoute de Tajo. 
Brea. 
Carabaüa. 
Colmeuarde Oreja. 
Chinchóu. 
Estremera. 

Fuentidueña de Tajo. 
Morata de Tajuüa. 
Perales de Tajuña. 
Tielmes. 
Valdaraccte. 
Valdclaguna. 
Villaconejos. 
Villarejo de Sálvanos. 
Villamanrique. 
Cadalso. 
Cenicientos. 
Navas del Rey. 
Pelayos. 
Robledo de Chávela. 
Rozas rio Puerto Real . 
Sau Martin de Valdoiglesias. 
Santa María de la Alameda. 
Valdemaqueda. 
El Prado. 
Zarzalejo. 

Miércoles 14. 
Alcobendas. 
Alpedrete. 
Becerril de la Sierra. 
Hoyo de Manzanares. 
Manzanares el Real. 
Miraflores de la Sierra. 
Boalo (El) 
Cercedilla. 
Colmcuarejo. 
Colmeuar Viejo. 
Collado Mediano. 
Collado Vnlalva. 
Cbamartío de la Rosa. 
Chozas de la Sierra. 
Escorial (El) 
F ueucarral. 
Galapagar. 
Guadalix de la Sierra. 
Guadarrama. 
Hortateza. 
Molar (El) 
Moliuos (Los) 
Moralzarzal. 
Navacerrada. 
Pardo (El) 
Pedrezuela. 
Rozas (Lusj 
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San Agustín. 
San Lorenzo. 
San Sebastián de los Reyes. 
Talamanca. 
Torrelodones. 
Valdepjélagos. m~~~ 
Villanueva del Pardillo. 

Acebeda (La) 
Alameda del Valle. 
Berzosa. 
Borraeco. 
Braojos. 
Bu ¡trago. 
Bustarviejo. 
Cabanillas de la Sierra. 
Cabrera (La) 
Canencia. 
Cervera do Buitrago. 
Garganta. 
Gargai.tilla. 
Gascones. 
Hiraela (La) 
Horcajo. 
Horcajuelo. 

Lozoya. 
Lozoyuela. 
Madarcos. 
Montojo de la Sierra. 
Manjirón. 
yavalirfocpte. 
Navarredonda. 
Navas de Buitrago. 
Oteruelo del Valle. 
Paredes de Buitrago. 
Patones. 
Pinilla. 
Piñuécar. 
Pradeña del Rincón. 
Puebla de la Mujer Mqcrta. 
Rascafrfa. 
Reduela . 
Robledillo de la Jara . 
Robregordo. 
Serna (La) 
Serrada. 
Sieteiglcsias. 
Somosierra. 
Torrelaguna. 
Torremocha. 
Valdemanco. 

Vellón (El) 
Venturada. 
Villavieja. 

Jucvts 15. 

Ajalvir. 
Alcalá de Henares. 
Algete. 
Ambite. 
Anchuelo. 
Barajas. 
Camarrna de Estcruelas. 
Campo Real. 
Canillas. 
Canilleja8. 
Cobeña. 
Corpa. 
Coslada. 
Daganzo. 
Fresno de Torote. 
Fuente el Saz. 
Loeches. 
Meco. 
Mejorada del Campo. 
Nuevo Baztán. 

Olmeda de la Cebolla. 
Orusco. 
Paracuello8 de Jarama. , 
Peznela de las Torres. 
Tozuelo del Rey. 
-Rmrerde .1 arrima. 
Rivatejada. 
San Fernando. 
Santorcaz. 
Santos de la Humosa. 
Torrejón de Ardoz. 
Torres. 
Valdeavero. 
Valdeolmos. 
Valdetorres. 
Valdilecha. 
Valverde. 
Vallecas. 
Velilla de San Antonio. 
Vicálvaro. 
Villalvilla. 
Villar del Olmo. 

Las operaciones darán principio i ln 
ocho en punto de la mañaDa.=Madrii 
15 de Marzo de 1886.=K1 Gobernador, 
J . el Conde do Xiquena. 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ESTADO del precio medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo nun. ú continuación se expresan, en el mes de Febrero último: 

PUEBLOS CABF.ZAS DE PARTIDO 

Ó r a n o s . C a l d o s . 

PUEBLOS CABF.ZAS DE PARTIDO 

Trigo. | Cebada, i Centeno. 1 Maíz. Garbanzos.; Arroz. Aceite.. 1 Vino. ¡ \ guarniente 

PUEBLOS CABF.ZAS DE PARTIDO HECTÓMlKOB KILOGRAMOS LITROS PUEBLOS CABF.ZAS DE PARTIDO 

tendí céets. Festlc!. Ce'sts. tatas. Cérts. Pese'as. Céots. Pesetas. Cé;.!í. Péselas. K r t s . Pesetas. B a t . Pesetas. Cenia. Pesetas. Cents 

2 0 » 
1 8 » 
1 0 37 
2 0 7 1 

1 9 9 8 
22 5 0 
1 8 -

1 4 2 5 
1 2 5 0 
1 2 16 
1 3 5 1 

» > 
1 4 5 3 
1 4 4 1 
1 2 50 

» t> 

16 • 
» B 

B » 

B • 

» S 

1 7 1 1 
1 3 5 0 

» » 

• B 
0 » 
B B 

» » 

> > 
• B 

1 1 5 
0 70 
0 62 
0 60 
1 2 8 
0 7 5 

0 6 2 
0 6 4 
0 5 4 
0 0 1 
0 7 5 
0 2 5 

1 1 2 
1 2 0 
0 7 8 
1 20 
1 1 5 
1 » 
0 72 
0 9 0 

0 6 0 
0 3 6 
0 4 3 
0 5 0 
0 8 1 
0 5 0 
0 2 9 
0 8 4 

1 16 
0 7 5 
1 2 4 
1 B 

1 1 0 
0 5 0 
0 5 3 
0 4 4 

2 0 » 
1 8 » 
1 0 37 
2 0 7 1 

1 9 9 8 
22 5 0 
1 8 -

1 4 2 5 
1 2 5 0 
1 2 16 
1 3 5 1 

» > 
1 4 5 3 
1 4 4 1 
1 2 50 

» t> 

16 • 
» B 

B » 

B • 

» S 

1 7 1 1 
1 3 5 0 

» » 

• B 
0 » 
B B 

» » 

> > 
• B 

0 6 6 
0 5 0 

S 1) 
0 60 

1 1 2 
1 2 0 
0 7 8 
1 20 
1 1 5 
1 » 
0 72 
0 9 0 

0 6 0 
0 3 6 
0 4 3 
0 5 0 
0 8 1 
0 5 0 
0 2 9 
0 8 4 

1 16 
0 7 5 
1 2 4 
1 B 

1 1 0 
0 5 0 
0 5 3 
0 4 4 

1 3 8 56 9 3 S6 4 3 6 1 B 9 6 15 3 8 4 8 0 7 B 8 3 6 72 

Precio medio general en la provincia. 1 9 79 1 3 4 1 11 64 B » Q 77 0 5 5 1 0 1 i) H <l 84 

C a r n e s . 

Carnero. I Vaca. | Tocino. 

KILOGRAMOS 

(1) En el expresado mes no *e han verificado tranjaccione* respecto a trigo y paja. 

: HECTOLITRO 

Pesetas. CÓIIEU 
L O C A L I D A D 

: 

22 50 

18 > 

14 53 

12 16 

San Martin de Valdeiglesias. 

Colmenar Viejo y Torrelaguna. 

Nav&lcamero. 

Chinchón. 

1 

i Trigo 
22 50 

18 > 

14 53 

12 16 

San Martin de Valdeiglesias. 

Colmenar Viejo y Torrelaguna. 

Nav&lcamero. 

Chinchón. 

1 

22 50 

18 > 

14 53 

12 16 

San Martin de Valdeiglesias. 

Colmenar Viejo y Torrelaguna. 

Nav&lcamero. 

Chinchón. 

1 

CtlXMla. . . . 

22 50 

18 > 

14 53 

12 16 

San Martin de Valdeiglesias. 

Colmenar Viejo y Torrelaguna. 

Nav&lcamero. 

Chinchón. 

1 

22 50 

18 > 

14 53 

12 16 

San Martin de Valdeiglesias. 

Colmenar Viejo y Torrelaguna. 

Nav&lcamero. 

Chinchón. 

1 

nüñ Wat.'. Pesetas. CÍLIS. Pesetas. Giste. Pesetas. Celta. *tJ!!U. fe 

i ÜO 1 60 1 80 0 06 0 05 
i 06 1 06 1 80 0 04 0 04 
i 52 i> » 2 17 0 01 0 01 
i 60 1 63 1 75 0 05 0 05 
i 80 1 80 2 05 B B • i 
i 10 1 17 l 76 0 04 ) 0 03 
i 30 1 30 2 17 0 07 0 04 
i 60 B 8 1 75 0 04 0 04 

i i 38 8 15 21 0 34 0 

i 42 1 41 l 91 0 05 0 

De trigo. Deecte fa. 

Klt .OORAVO? 

Madrid 10 de Marzo de 1886.=E1 Jefe de la Administración provincial de Fomeuto, José Feliü y Cod¡na.=V.° B .°=E1 Gobernador, J . Xiquena. 

COMISIÓN PROVINCIAL 
Reemplazo*.—Circular. 

Hallándose próxima la época en qne 
con arreglo al art. 102 de la ley de Reem
plazos vigente, ha de tener efecto el jui
cio de exenciones y clasificación de sol
dados del reemplazo actual, como asi
mismo la revisión de excepciones otorga
das en años anteriores, esta Comisión 
provincial ha acordado dirigir la presen
te circular á los Ayuntamientos de la 
provincia, recordando las disposiciones 
más esenciales de la ley, con el fin de 
qne dichas operaciones se lleven á cabo 

con el mayor orden y precisión posibles, 
como lo exige la importancia del servicio 
que ha de realizarse. 

Para que esta Comisión provincial 
pueda conocer con mayor detenimiento 
los fallos de los Ayuntamientos qne ha
yan sido reclamados por los interesados, 
y preparar los trabajes necesarios á la 
clasificación definitiva, dichas Corpora
ciones se servirán remitir, con tres días 
por lo menos de anticipación al previa
mente señalado para presentarse ante la 
Comisión provincial, copias de las actas 
de alistamiento y clasificación, en las 
c u a k s cuidarán de expresar cou la debi
da claridad, además del nombre y dos 

apellidos Je los mozos, por número corre
lativo de orden de alistamiento, las re
clamaciones que se hayan interpuesto y 
el concepto que á cada uno corresponde. 

Han de teuer muy presente que es de 
importancia suma* y de consecuencias 
irreparables, que venga cousignada en 
las actas la invitación que han de hacer 
los Alcaldes á los mozos y á sus repre
sentantes, para que aleguen las excep
ciones que les convenga, y la adverten
cia de que después no les serán admiti
das, ajustándose á la puntual observan
cia de lo prevenido por el art. 77 d a l a 
ley en so primer párrafo, y exigiendo á 
los interesados, en justa correspondencia 

de este precepto, la conformidad <* 
conformidad bajo su firma, con losí*Uof 

dictados en las alegaciones que n l T i 9 

interpuesto, á fin de justifidW deb*4* 
mente y en su dia todo lo expn** 1 0 ?* 
los mismos, sin perjuicio de dar el <**f 
t o y debido cumplimiento á lo etsub^ 
do por la ley de Reemplazos • i g e ° t e ' ** 
el párrafo 2.° del art. 82. 

Conviene también, para el mejor rf°r 

plimiento de este servicio, tener en c ü ' 0 ^ 
lo prevenido por Real orden de l* 
Agosto de 1866, cuya disposición e n c * ^ 
á los Ayuntamientos, y en so c a * i ' j ^ 
Comisión provincial, que examin e n 

las excepciones expuestas por lo» J * * ^ 
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eados, y las resuelvan como proceda en 
. ticia, aunque al alegarlas cometan al-

omisión en sus detalles y circuns-guna 
tanoia*' q " e aquellas Corporaciones de
ben puntualizar y exclarecer, atentas al 
fin principal, que es el mejor acierto eu 
los fallos y 1h más cumplida aplicación de 
la ley» sobreponiendo la justicia á las 
fórmulas. 

Los Ayuntamientos de esta provincia, 
muy particularmente los distritos de 

ésta capital, antes de resolver acerca de 
la inclusión de un mozo en cabeza do 
lista, con arreglo al art. 30 do la ley, se 
atendrán á lo recordado por esta Comi
sión proviucial eu su circular fecha 12 
del pasulo Febrero, á fin de que los com
prendidos en dicha penalidad tengan 
perfecto conocimiento de la responsabili
dad en que han incurrido y couste debi
damente lo actuado para cada caso en los 
antecedentes respectivos. 

Los expedientes de competencia sobre 
alistamiento deben evitarse éu lo posible^ 
porque dada la claridad y coucisión con 
que se hallan redactados los artículos 40 
y 43 de la ley, cuyas reglas son tan con
cretas, no existe fundamento en la gene
ralidad de los casos para los perjuicios 
que cou litigar derechos bien deslindados 
se irrogan á los mozos. 

Kn conformidad á lo dispuesto por el 
art. 03 de la ley, los Ayuntamientos tie-
neu la facultad de declarar excluidos to
talmente de! ¿ervieio ipilitar á los mozos 
que aleguen y sea comprobado cualquier 
defecto físico Je los comprendidos en la 
clase 1. a del cuadro de exenciones, sin 
perjuicio de las reciamacioues de los in
teresados. 

Los que aleguen defecto ó enfermedad 
de las expresadas eu las clases 2." y 3." 
del mianiu cuadro, seráu rccouociilos ante 
I» •'omisión provincial, á la cual se la 
conceden estas privativas atribuciones 
como en las leyes anteriores. 

Serán clasificados de soldados sortea
dles los mozos que no habiendo alegado 
defecto físico ó excepción do las compren
didas eu el art. 09 hayan obteuido la talla 
de 1'545 milímetros. Los que no lleguen 
a ella y pasen, sin embargo, de l'óüu mi
límetros, deberán ser clasificados de sol
dados coudiciouulos ó en depósito, y ¡os 
que <jólo alcauceu esta última talla, 
excluidos tota.iiiüute del servicio militar, 

perjuicio del derecho de los iutorosu-
dos i protestar de este ucuerdo, expidién
dose ul m ,zo, eu el caso de no haber sido 
reclamado pura unte cata Comisión pro-
Viucial, la certificación que previene el 
párrafo 2.» del uúm. 3.° del art . 03 de la 
ley. 

cumpümieuto del art . 69 de la 
ty. seráu exceptuado* del servicio acti
vo eu loa Cuerpos armados y destinados 
«onio soldados condicionales á los Depó-
^toa para prestar sus servicios, sólo eu 
^ s o de guerru, los que aleguen y justi-

^ U w u debidamente alguna de las excep-
üQuea contenidas eu loa once números 
d«l citado articulo, a cuyo efecto los 
A>Quumiento8 iustruirán ios debidos 
j^pedieutes, extendidos en papel de oficio 
os de aquéllos que fueren reputados po-

siempre con citación, que se hará 
o j a l a r en debida forma, do los mozos 
f r e g a d o s eu couuu y del Regidor Sin-

"wendo las partidas de bautismo 
* °« que pretendau eximirse, las de 

0 3 los hermanos que éstos tengan, las 
J ü e f onc ióu de los padres, las de casa-

, e i»to de éatus y todas las que sean ne

cesarias, según los respectivos casos; las 
certificaciones de riqueza imponible sa
cadas de los amillaramientos. expedidas 
por los Secretarios y visadas por los Al
caldes. 

La repetición con que las Corporacio
nes municipales admiten las certificacio
nes expedidas por los Párrocos para jus
tificar nacimientos, matrimonios y defun
ciones, pone á esta Comisión en el caso 
de recordar el art. 35 de la iey del Regis
tro civil, que literal y terminantemente 
declara de ningún valor las partidas del 
Registro eclesiástico para justificar l o a 
actos concernicnt' s ul estado civil poste
riores á l . °de Huero de 1871, en que em
pezó á regir; y como á corregir ese error 
no ha bastado la constancia d<* esta Su
perioridad, es llegado el momento de ad
vertir á los Secretarios que incurrirán eu 
multa si dcsatieuden una vez más tan 
importante precepto legal. 

Después de emitido dictamen en cada 
expediente por el Regidor Sindico, el 
Ayuntamiento, en vista de lo que resulte 
del mismo., fallará indispensablemente lo 
que corresponda, por que asi lo precep
túan el art. 78 en su segundo apartado y 
el 79 en el último período de su apartado 
primero, que muchos Ayuntamientos no 
cumplieron eu el reemplazo anterior. 

Cuando la excepción expuesta se fun
de cu ol impedimento del padre, abuelo, 
hermano nel mozo ó de la persona que le 
crió y educó, los Ayuntamientos proce
derán al reconocimiento facultativo; y en 
vista del resultado y de las d e m a 3 cir
cunstancias del expediente, fallarán un 
definitiva como sea procedeute. 

Las circunstancias necesarias para el 
goce do la excepcióu que se alegue, han 
de concurrir eu el mozo, en el día seña 
lado por el art. 103, en concordancia cou 
la regla 11." del 70, para el juicio de 
exenciones aute la Coinisióu provincial; 
pero la edad del padre, abuelo ó herma
no se tendrá por cumplida, aunque no lo 
esté, siempre que haya de st-riu en todo 
el año del reemplazo, ó sea hasta el mes 
de Diciembre inclusive. 

Las excepciones que no se aleguen 
eu el acto de la declaración de soldados 
aute el Ayuntamiento, no podran ser oí
das por la Comisión provincial, salvo los 
casos previstos en los artículos 71 y 85, 
los cuales preceptúau: el primero, que-
seráu exceptuados del servicio activo los 
mozos que hallándose comprendidos eu 
los artículos 09 y 70, no huoiereu alega 
do su excepcióu al tiempo de hacerse la 
declaración de soldados, si reuuieudo eu 
esta época las circuustaucius necesarias 
para que les fuera otorgada, uo pudieron 
alegarla entonces por n o üaber llegado 
á su noticia algún acontecimiento indis
pensable para su admisión; y el siguudu, 
o Sea el 85, quu si después de la clasifi
cación de un mozo sobreviniere alguua 
C i r c u n s t a n c i a uo imputab.e a aquél, eu 
virtud de la cual deoiera eximirse del 
servicio con arreglo a l o * artículos 03, 09 
y 70, expoudrá por escrito su excepción 
al Alcalde, quieu io hará constar eu el 
expediente de la declaración de soldados, 
uuieudo al mismo dicho escrito y eutre-
gaudo al interesado certificación que asi 
lo acredite, para que eu su vista, y de la 
resolución del Ayuutamieuto eu el cx-
pedieute instruido al efecto, pueda esta 
Comisión fallur como corresponda. 

Para la aplicación de los beneficios 
del caso G.° del art. 69, ó sea la excep
ción de hijo natural, téngase eo cuenta 

que debe acreditarse el reconocimiento 
del padre en la forma que establecen 
nuestras leyes, con arreglo á la inteli
gencia que á esta calificación dá la ley 
1. ' , título 5.°, libro 10 de la Novísima 
Recopilación, ó cuando menos que eu la 
partida de bautismo conste el nombre y 
apellidos de los padres y abuelos del mo
zo, como se dispuso por Real orden de 27 
de Junio último. 

Después de la declaración y clasifica
ción de soldados, de que trata el capitulo 
9.° de la ley, los Ayuntamientos citarán 
á todos los mozos que con arreglo al ar
tículo 102 deban sor presentados ante es
ta Comisión provincial eu el din que para 
el juicio de exenciones ante la misma se 
haya designado por el Sr. Gobernador 
de la provincia, que serán los signientcs: 

Primero. Todos los mozos que hayan 
solicitado su exclusión temporal, cou 
arreglo a! núm. 1.° del art . 66, por tener 
alguna de las inutilidades comprendidas 
cu las clases 2.* y 3 . a del cuadro de exen
ciones físicas vigente. 

Segundo. Los que hayan sido decla
rados cortos de talla, y los que, hallándo
se comprendidos en la clase 1.* del cua
dro, hayan sido reclamados ante esta Co
misión por suscitarse dudas acerca del 
defecto físico alegado. 

Tercero. Todos los que hubiesen pro
testado coutra las resoluciones del Ayun
tamiento, ya en las excepciones inter
puestas por si ó eu las alegadas por los 
demás mozos de su alistamiento. 

Dichos mozos serán citados por medio 
de anuncio en el Ayuntamiento, y ade
más por papeletas á cada uno de ellos 
personalmente, cuya entrega se hará 
constar, viniendo á cargo de un comisio
nado, suficientemente mstruído uu esta 
clase de operaciones, (pie al efecto debe 
nombrarse por dicha Corporación , eu 
cumplimiento del art. 104 de la ley, el 
cual traerá los documeutos siguieutes: 

l . u Certificación literal de todas las 
diligencias practicadas por el Ayunta-
tamioatOj desde la formación del alista
miento hasta la salida de los mozos para 
esta cupital. 

2.° Las filiaciones por triplicado de 
todos los mozos, excepto los de los com
prendidos eu la clase 1.* del cuadro, y de 
los que huyan obteuido rneuos de uu me
tro 501) milímetros de talla. 

3 . 0 Rclacióu de los excluidos cou la 
debida separación de grupos ó secciones, 
según la clasificación que de ellos haya 
hecho el A\ u uta ni l e n t o . 

Las relaciones quu eu cumplimiento 
del art. 102 de la ley, debeu preseutar 
eu esta Comisióu provincial los comisio
nados que nombren los Ayuntamientos, 
esiaráu extendidas por separado, según 
los couceptos de la clasificación, adoptan
do la siguiente forma: 

1." Relacióü de los mozos que por en
contrarse en el caso previsto por el ar
tículo 30, tieneu desiguados los prime
ros números y uo deüun ser englobados 
para el s rteo. 

2 . ' Relación por orden de alistamien
to de los mozos declarados soldados sor
teabas , haciéudose constar al margen 
las reclamaciones ó protestas de los inte
resados contra el failo del Ayuutamieuto. 

3.° Relación de los mozos excluidos 
por el Ayuntamiento, con arreglo al ar
ticulo 63, eu la que se haráu constar las 
reclamaciones que se hubieseu produ
cido. 

4.° Relacióü de los mozos exceptua

dos por el Ayuntamiento, con arreglo á 
los artículos 69 y 70, consignando tam
bién al margen las protestas ó reclama
ciones interpuestas. 

5.° Relación de loe mozos qne no ha
yan alcanzado la talla de un metro 545 
milímetros, y de los que alegaron defec
to físico ó enfermedad de las contenidas 
en las clases 2.* y 3 / del cuadro de exen
ciones que, como los cortos de talla, han 
de ser reconocidos ante esta Comisión 
provincial. 

Terminadas estas operaciones y pre
vio señalamiento, que oportunamente se 
anunciará en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, se procederá por esta Comi
sión provincial á la revisión de excepcio
nes de los cuatro reemplazos anteriores, ó 
sean los de 1883, 1884, y primero y se
gundo de 1885, teniendo en cuenta que 
para los tres primeros tlebe hacerse apli
cación de la ley, reformada de 8 do Ene
ro de 18í>2, cuyo art. 95 exige reclama
ción de parte para revisar loa expedientes 
de excepción, y la Real orden circular 
de 16 de Julio de 1883, según la cual se 
entiende por parte interesada al Regidor 
Síndico, que en representación de la ley 
tiene el deber de examinar dichos expe
dientes en los que la edad del hermano, 
permanencia en el Ejército y existencia 
de ios [ladres, puede ser fundamento ne
gativo de excepción, y en áu caso proce
der á la revisión por el Ayuntamiento, 
dictando el fallo que corresponda. Para 
la revisión de las excepciones otorgadas 
en el segundo reemplazo de 1885, ya no 
existe la limitación establecida por'el ar
ticulo 95 de la ley anterior, y por consi
guiente deben ser revisadas todas. 

Los mozos declarados cortos de talla 
que hayan obteuido 1*500 milímetros sin 
l legará tener 1*545 milímetros, y ¡os de
clarados inútiles con arreglo á las clases 
2 / y 3 . a del cuadro eu los cuatro reem
plazos á que alcanza la revisión, seráu 
prescutados ante esta Comisióu provin
cial para su reconocimiento y talla. 

Lo que para conocimiento de los 
Ayontaiüieut08 de esta provincia, que 
cuidarán de su exacta ejecución, se pu
blica eu este BOLETÍN OFICIAL.»El Vice
presidente, José de la Presi l la .=E1 Se
cretario, Camilo Pozzi. 

DELEGACIÓN III! HACIENDA 
DB LA 1'iioviNciA DB MAOiitn 

La Dirección general de Contribucio
nes dice á esta Delegación, cou fecha 25 
de Febrero próximo pasado, lo siguiente: 

«Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esta Dirección general, cou 
fecha 12 del corriente mes, la Real orden 
s«guieute:=Ilmo. S r . : = H e dado cueuta 
á S. M. la Reina (Q. ü . ü . ) , Regeute del 
Reino, de la consulta planteada por la 
Administración de Hacienda do la pro
vincia de Cádiz, acerca de la interpreta
ción que ha de darse al art. 38 del nuevo 
Reglamento de procedimiento en sus re
laciones cou los artículos 110 y 111 del 
vigente de la contribución industrial. Y 
en su vista: Considerando que, compren
didos estos últimos artículos en la sec
ción segunda, que l levad epígrafe general 
de peualidad, y expresáudose eu el pri
meramente citado que el Ministerio po
drá relevar del previo pago do cantidad 
líquida, eu los casos de fallo condenato
rio de ésta, cuando se tratu de penalidad 
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impuesta al contribuyente, cabe, en efec
to, dudar, *á primera vista, de si la facul
tad que dicho articulo coucede, se ex
tiende á las cuotas y á los recargos ó 
tan sólo á estos últimos: Consideraudo 
que, segúu ol art.° 7.° de la ley de 24 de 
Junio último, á cuyas disposiciones co
rresponden los artículos 37 y 38 del Re
glamento de procedimiento, uo puede 
utilizarse o» recurro de alzada contra las 
providencias de primera instancia, con
denatorias dn cuntida 1 líquida sin antes 
hacer el «pago de esa cantidad; y que 
como excepción á esta regla geueral, está 
concodidaal Ministerio do Hacienda la fa
cultad de relevar de aquel requisito á ios. 
recurrentes en segunda instaucia, cuando 
se trate de penalidad impuesta al contri
buyente ó responsabilidad exigida al fun
cionario público: Considerando que las 
resoluciones de los expedieutes de defrau
dación de la contribución industrial, 
cuando son condenatorias de cantidad lí
quida, han de descomponer ésta necesa
riamente, según los artículos 110 y l i l 
del Keglanieuto do la contribución, en 
importe de las cuotas atrasadas con los 
recargos ordinarios que hubiesen debido 

.satisfacer los contribuyentes hasta la fe
cha del fallo y en importe del recargo 
especial que so les impouc por la defrau
dación cometida: Considerando que, dada 
la procedencia de las cantidades á que 
en dichos expedientes pueden referirse 
los fallos condenatorios, necesario es ver 
que pueden tener doble caráctor y que 
sólo el importe del recargo por defrauda
ción es lo que constituye penalidad im
puesta al contribuyente, puesto que la 
exacción de las cuotas que hasta la fecha 
del fallo hubiese debido pagar, no tiene 
otro carácter que el du un reiutogro á la 
Hacienda do cantidades que le eran de
bidas, uo pudiendo bastar para dar á és
tas el carácter de pena la circunstancia 
de que las disposiciones que marcan los 
límites de uua y otra exacción llgureu 
en la Sección 2.* del Reglamento indus
trial, con el epígrafe de penalidad: Con
siderando que en el caso de uo admitirse 
esta distinción, vendría á quedar siu ob
jeto la limitacióu-expresa que el art. 38 
del Reglamento de procedimieuto fija al 
Ministro cu su facultad de relevar al con
tribuyente del previo pago para recurrí» 
de los fallos de primera instancia, y ade
más ocurriría que aun cuando la cantidad 
impuesta procediera únicamente de cuo
tas no satisfechas oportunamente, ó por 
completo se creería el interesado cou de
recho á solicitar la gracia de relevación, 
á pesar deque, bajo ningún punto do vis
ta, se pudiera apreciar como peualidad 
impuesta al mismo la cantidad que se le 
declarara obligado á satisfacer; S. M., de 
conformidad con lo iuformalo por esa Di
rección general y por la de lo Contencio
so del Estado, se ha servido disponer que 
Cuando en los fallos de primera iustaucia, 
condenatorios de cantidad líquida exigi
óle al contribuyente, vaya comprendido 
el importe de cuotas de contribución no 
satisfechas oportunamente, este importe 
no puedo ser objoto de la relevación de 
previo pago á que se contrae el art . 38 del 
vigente Reglamento do procedimiento, 
porque á su imposición le falta el carác
ter de penalidad; y por lo tanto, que si al 
recurrir en alzada contra dichos fallos no 
cumplen los interesados lo dispuesto eu 
el art. 37 de dicho Reglatueuto, respecto 
del importe de las cuotis atrasadas, no 
se les admitan las solicitudes que presen-

ton para la relevación del previo pago 
de la cantidad que se les hubiere decla
rado exigible eu el concepto de pena. De 
Real orden lo comunico á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.» 
i Lo que se anuncia al público para que 

llegue á conocimiento de los contribuyen
tes por subsidio industrial. 

Madrid 12 de M«rzo de 1886. = E 1 De
legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

Verificado concurso en 30 de Noviem
bre último por la suprimida Administra
ción de Hacieuda de esta provincia, *en 
virtud de autorización de la Dlreccióu ge 
neral du Rentas Estancadas, en orden de 
22 ilc dicho mes. de conformidad con lo 
dispuesto en la Real orden de 28 do Sep
tiembre do 1882, de las 12 000 fundas de 
tela de fardos de tabaco de las islas de 
Cuba y Puerto Rico y sacos procedeutes 
de comisos quo existían en la Fábrica 
de Tabacos do esta Corte, y ou vista del 
resultado que dicho acto ofreció y de la 
proposición posteriormente presentada 
por el úuico postor en el mismo al servi
cio en geueral, ó sea para la adquisición 
y extracción de todas las fundas y sacos 
que existan á la fecha eu dicha Fábrica 
y se produzcan eu adelante hasta Mu de 
Junio de 1888, al tipo de ocho céntimos, 
unidad cu que posturó y se le adjudica
ron las enunciadas 12.000 fundas; esta 
Delegación ha acordado, eu interés de la 
Hacienda, hacerpúblicadicha proposición 
y anunciar que contrata la enajenación 
y extraccióu de las repetidas fundas y 
sacos de tela que huya á la fecha en di
cha Fábrica y se produzeau hasta liu de 
Junio de 1888, bajo el tipo propuesto y 
pliego de condiciones que ha formulado 
y se halla do muuili -sto eu el Negociado 
de Reutas de la Administración de Con
tribuciones y Rentas de la misma, eu \ a 
subasta y remate se celebrará eu esta De
legación el día 30 del corrieute mes, de 
dos a tres de la tarde. 

Lo que se hace público por medio d« l 
presente, que se insértala en ¡a Gacela de 
Madrid y ÜOI.ÜIÍ.N OFICIAL de esta pro 
viuciu, lijándose ademas un ejemplar en 
la tabla de anuncios de esta Dependencia 
y de la enunciada Fabrica. 

Madrid 15 de Marzo de 188G.=iil De
legado de Hacienda, Modesto Fernán
dez v González. 

. J u n t a <io O I U H O H p ¡ w i v i - . 

De conformidad ^cou lo prevenido eu 
Real orden de 29 de Diciembre de 1882, 
r e l a m í a l o de 13 de Diciembre de lí^í>4, 
y demás disposiciones vigentes, los indi
viduos de clases pasivas que tienen eo:i-
siguadu el j «»¿¿o de sus haberes ó pensio
nes cu la Pagaduría de esta Junta , esta
blecida en e! edilicio conocí iu por Plate
ría de Martínez, se servirán presentarse 
á pasar 1 i revista auual airtc el Coutador 
de la mi-mu Junta, desde las once de la 

[ mañana á cuatro Je la tarde, en los lo
cales y di is del mes de Abril próximo 
venidero, que á continuación se expresan: 

En el local en quo so halla coustituí-
| da la Contaduría, que tiene entrada por 
I la callo de la Alameda, núm. 1, desde 
i el día 1.° al 12 inclusive, en la forma si

guiente: 

DU 1.a di Abril. 

Retirados de Guerra.—Coronóles, Te

nientes Corónelos, Comandantes, Plana 
mayor de Jefes, incluso Brigadieres. 

Retirados de Mariua. 

Día 2. 
Retirados de Guerra.—Capitanes. 

Día 8 . 

Retirados de Guerra.—Tenientes y 
Alféreces, secuestros de los ox-Infautes. 

Día 4. 

Desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde.—Cruces pensionadas. 

Día 5. 

Retirados.—Sargentos, cabos y plana 
mayor de tropa. 

Día 6. 

Retirados.—Soldados. 

Dia 7. 

J u b i l a d o s de todas clases. 

Dia 8. 
Cesantes. 

Dla'ÍK 

Monte pío civil, letras A y.B. 

Dia 10. 

Monte pío civil, letras C, D y E. 

• Dia 12. 

Monte pío civil, letras F y. O. 
Eu el local eu que se halla estableci

da la Pagaduría, que tiene entrada por 
la puerta principal del edifício, á las mis
mas horas, de once de la mañana á cua
tro de la tarde, en los días siguientes : 

Dia 13. 

Monte pío civil, letras II a la Li. 

Dia 14. 

Monte pío civil, letras M y N. 

Dia 15. 

Monte pío civil, letras O, P y Q. 
Dia ir,. 

Monte pío civil, letras li y S. 
DUJ7. 

Monto pío civil, letras de la T á la Z. 

Día 10. 

Monte pío militar, letras A y B. 

Día -JO. 

Monte pío militar, letras C, D y K. 

Día 21. 

Monte pío militar, letras F} G y / / . 

Día 21. 

Monto pío militar, letras de la 1 á Li. 

Día 26. 

Monto pío militar, luirás M y X. 

Día 27. 

Monto pío militar, l e t r a s O, P y i¿. 

Dia 28. 

Mout-í pío militar, letras R y 8, 

Dia 20i 
Monte pío militar, letras de la Ti. la Z. 

Dia 30. 
Pensiones remuneratorias y exclaus

trados. 
oas i: a v ACIONES 

1.* La revista *a personal, y por lo 
tanto uo puede excusarse la presentación 
de los interesados á dicho acto sino eu 
los casos que determinadamente se ex
presan á coutiuuacióu: 

2 . a Los que uo puedan presentarse al 
acto de revista por hallarse ausentes de-
beráu hacerlo, si residen en capital de 
proviucia, ante el Interventor de Hacien

da; si fuera de la capital ante el Alcalde 
respectivo, expresándose ipdispensablu. 
mente en los justificantes la provincia 4 
que corresponda, y si en el extraujero 
ante el Cónsul español del punto en q u e 

se halle ó del más inmediato, declarando 
unos y otros su vecindad ó residencia 
fija. * 

3.* Si alguno de los individuos resi
dentes en esta Corte no pudieran presen
tarse al acto de la revista por imposibili. 
dad física, lo manifestará por escrito á la 
Contaduría hasta el día 27, acompañando 
certificado de facultativo inscrito en la 
matrícula de la contribución industrial, 
exteudida en papel timbrado d"e una pe. 
seta, clase l l . 1 1 , que justifique aquélla 
circunstancia, consignando con toda cla
ridad las señas de su domicilio para que 
un empleado de la misma Contaduría 
pasca examinar los documentos quo acre
diten su derecho al haber ó pensión quo 
disfrute, y á recoger á la vez el corres
pondiente certificado de existencia y de 
estado eu cuauto á viudas y huérfana»; 
igual aviso darán á los respectivos Inter
ventores de Hacieuda, Alcaldes ó Cónsu
les, según proceda, los que se halleu en 
el misino caso y residan fuera de esta 
Corte. 

4 . a Los interesados que se hallasen 
eu convento, colegio ó establecimiento 
benéfico ó du reclusión, presentarán pre
cisamente eu el dia señalado á la claso 
que correspondan, por medio de sus apo
derados, curadores ó eucargados, las fes 
de existencia expedidas por los Jueces 
municipales, visadas y selladas por los 
Directores Jefes de los establecimientos, 
como garantía du la firma de los pensio
nistas, acompañando todos los documen
tos que acrediten su derecho al cobro del 
haber ó pensióu. 

5 / Cuando sean varios los participes 
de uua pensión deberán presentarse to
d o s ellos s i han de llenarse las formali
dades de revista. 

6.* Relevados do asistir personalmen
te al acto de la revista los Síes. ex-Minis-
tros de la Corona, Senadores, Diputados 
á Corles, Magistrados, Jefes do Adminis
tración, Caballeros Grandes Cruces de 
las Keales Ordenes de i arlos III é Isabel 
la Católica, de la Placa de San Herme
negildo y Coroneles, lo verificaráu diri
giendo oficio a la Coutuduría, escrito de 
puño y letra aquellos iuteresados que es
tuviesen eu condiciones de verificarlo, y 
suscrito aoiamuute por los imposibilitados 
materialmente do h icer.o, eu papel tim
brada de 70 céntimos de peseta, claso 12.*, 
expresando eu él las señas de su domici
lio, fecha y toma de razón del Real des
pacho ó documente que acredite el dere
cho al haber que disfruta y al de pasar 
la revista, clase á que corresponde, letra 
y uame:o de ordeu con que figura en 1» 
nomina y la declaración de no percibir 
otros de fondos geuerales, provinciales, 
municipales ui pasivos de la Real Casa 
que los consignados en la nómina de aa 
clase. 

7 . a Loa demás individuos no excep
tuados de asistir personalmente á la re
vista, deberán presentarse provistos de 
sus cédulas personales, de los documen
tos que acrediten su derecho al haber ó 
pensión que disfruteu, de las nominillas 
y de las certificdcioues expedidas por los 
Jueces municipales quo justifiquen 1* 
exi-toncia y estado eu cuanto á viudas y 
huérfanos y puutos donde se halleu em
padronados, eu cuyas certificaciones con-
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aran también la declaración de no 
¡bir ningún otro Jiaber ó asignación 

f fondea generales, provinciales, muni 
les m pasivos^de la Real Casa; uña 

o los religiosos exclaustrados si po 
bienes propios, su valor y punto 

V n ¿ e radican, 
o » pichas certificaciones habrán de 

¿"-̂ ñdo los "religiosos exclaustrados si po-

teen 
jnd 

"entaree caseritas por los interesados, 
J jeusndo en la cabe7a de las mismas 
u letra del I rimer apellido y número 

n Q o e ü £ u r a D e u n ó m ' n a > 8 0 &ún así 
fta en las nominillas ó papeletas de 

bro. Si los interesados no supieran fir-
TCtr< ] 0 hará á su ruego y presencia otro 

cobre haber activo ó pasivo, ó pague 
¿atribución al Estado. 

0 • Les referidos documentos han de 
|i fT8r la fecha de 25 del corriente en ade
lante. 

10. En los mismos términos y con 
iguale» formalidades, pasarán la revista 
letf ¿fJmini9tradores subalternos de Ren-
tgj Estancadas de esta provincia; á los 
individuos que perciban sus haberes por 
mi oficinas, remitiendo á la Contaduría, 
¿entro del mes de Abril próximo, los jus
tificantes con relación individual y con 
Jai observaciones que consideren conve
nientes respecto á !os mismos, á cuyo 
efecto dichos subalternos señalarán los 
día» en que deben presentarse á la revis
te, que no podrán exceder del 20. 

11. Dentro del mismo plazo del mes 
de Abril deberán los Alcaldes dirigir á la 
Contadoría, con relación individual, los 
documentos justificativos de la revista 
que hubieren pasado ante su Autoridad, 
expresándose en certificación al dorso 
de cada documento la residencia y de-
ttát requisitos prevenidos, cuidando de 
consignar también el haber á que tie
nen derecho los interesados, la fecha de 
la orden, Heal despacho, cédula, diploma 
ó certificación por que les fué concedido 
y clase á que pertenecen, cuyos origina
les están obligados á exhibir. 

12. A los interesados que no se pre-
acnteü á la revista, salvo aquellos que 
justificasen debidamente su absoluta im
posibilidad física, se les suspenderá el 
P»go de sus haberes con arreglo á lo pre
tendo pare este caso en las disposiciones 
agentes. 

Madrid 13 de Marzo de 1886.=E1 
b i d e n t e , Manuel Rodenas. 

M a d r i d , 
i Rata Excma. Corporación ha acorda

do'aac*r á pública subasta Inejecución 
de las obras de desmonte de la calle A, 
•ü* en loa antiguos terrenos del Buen 

trono comprendido entre las de 
*I*tcón y Alfonso XII, bajo el tipo de 
4 0 8 pesetas 50 céntimos por cada metro 
^bico de desmonte, incluyendo la exca-
'*cióü, carga, trasporto a vertedero y 
'««carga. 

lidiadores consignarán previa-
* e Q t e , como fianza provisional, la'canti-
T* 4 de 1.183 pesetas en la Caja general 
2 p a i t o s ó en la Tesorería de Villa, 
^ ^ p a ñ a n d o á los resguardos que pro-

*n de las mismas los sellos correspon-
v!? 1** ^ a r ^ i t r io municipal establecido; 
J ^ m a t a n t e la definitiva de 2.365 pe-
^**> que le será devuelta á la termina-

contrato, previa certificación del 
. ^ w ü e r o Director de vías públicas mu

nicipales, visada por quien corresponda. 
La subasta tendrá lugar el día 31 de 

Marzo de 1886, á la una y media de la 
tarde, en la Sala de remates de la tercera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del 
Exento. Sr. Alcalde ó Autoridad en quien 
delegue; hallándose de manifiesto los 
pliegos de condiciones en esta Secretaría, 
Negociado de Sindicatura, de doce á dos 
de la tarde, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 13 de Marzo de 1886.=E1 Se
cretario, Rafael Salaya. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse EN papel del sello 11.°) 

D.. , que vive.., enterado de las condi
ciones para la subasta en pública licita
ción de las obras de desmonte de la ca
lle A de los antiguos terrenos del Bueu 
Retiro, comprendida entre las de Alar-
cón y Alfonso XII, anunciada en el Bo-
LKTÍN OFICIAL de la provincia del día... 
de. . . de. . . , conforme en un todo con las 
mismas, se compromete á tomar á su 
cargo, con estricta sujecióu á ellas. (Aquí 
la proposición refiriéndose á... tipo... cou 
la cantidad en letra.) 

Madrid... de. . . de 188... 

(Firma del proponente.) 

Habiendo introducido la Junta muni
cipal diferentes alteíaciones en algunas 
de las partidas consignadas en el presu
puesto municipal que ha de regir du
rante el año económico de 1886-87, que
dan expuestos al público en esta Secre
taría, por término de ocho días, á contar 
desde la publicación de este anuncio. 

Madrid 13 de Marzo de 1886.=E1 Se
cretario, R. Salaya. 

En cumplimiento de lo prevenido por 
las disposiciones legales, queda expuesto 
al público en esta Secretaría, por térmiuo 
de 15 días, á contar desde la publicación 
de este anuncio, el expediente relativo á 
la transferencia del crédito de 5.000 pe
setas que se hace necesario para atender 
al pago de honorarios á los Sres. Arqui
tectos Directores de las obras del Cemen
terio municipal del Este, acordada por el 
Excmo. Ayuntamiento cou fecha 3 del 
*• C t ti H1 • 

Madrid 8 de Marzo de 1886.=E1 Se
cretario, Rafael Salaya. 

En cumplimiento de lo prevenido por 
las disposiciones vigentes, queda expues
to al público en esta Secretaría, por tér
miuo de 15 días, á coutar desde la publi
cación de este anuncio, el expediento re
lativo á la transferencia del crédito de 
475*50 pesetas, necesario para atender á 
la adquisición de tablillas de numeración 
y chapa9 de latón para los carros de trans
portes y coches de plaza, acordada por el 
Excmo. Ayuntamiento con fecha 3 del 
HCtUH 1 

Madrid 8 de Marzo de 1886.=El Se
cretario, Rafael Salaya. 

Ptol>lodillo do la. J a v a . 
El proyecto del presupuesto munici

pal correspondiente al próximo ejercicio 
económico de 1886 á 87, se halla termi
nado y expuesto al público, por término 
de 15 días en la Secretaría del Ayunta
miento, á fin de que los contribuyentes 
que lo deseen puedan examinarlo y adu

cir las reclamaciones que consideren 
jus tas . Pasado dicho térmiuo no serán 
oídas. 

Robledillo de la Ja ra á 9 de Marzo de 
1886.=E1 Alcalde, Manuel Seco. 

R o b l e d i l l o d e l a J a r a . 
El día 25 del mes actual, á las doce 

del día, se celebrará la cuarta subasta en 
la Casa Consistorial, del arriendo de los 
pastos de primavera y verano de la 
Dehesa boyal de este pueblo, bajo las 
mismas condiciones que sirvieron en las 
anteriores, y el tipo de tasación es el de 
170 pesetas. 

Robledillo de la Jara á 11 de Marzo 
de 1886.=E1 Alcalde, Manuel Suárez. 

Válela r áce te . 
Por acuerdo de la Junta pericial de 

esta villa, y en virtud de lo dispuesto en 
circular de la Administración de Contri
buciones y Rentas, fecha 27 de Febrero 
último, se prorroga hasta el día 15 del co
rriente el plazo para la presentación de 
relaciones de alta ó baja de la riqueza 
rústica, urbana y pecuaria, debiendo 
acompañar los documentos que acrediten 
el pago de los derechos de traslación de 
los bienes inmuebles, sin lo cual no serán 
admitidas. 

Los Sres. Alcaldes de Villarejo de 
Sálvanos, Carabaña, Orusco, Estremcra 
y Fucntidueña do Tajo, se servirán dar 
al BOLETÍN en que se inserte este anuu-
cio la conveniente publicidad en sus lo
calidades. 

Valdaracete 10 do Marzo de 1886.= 
El Alcalde, Prudencio Navarro. 

Juzgados de primera instancia. 

HOSPICIO 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Felipe Peña y Castalago, Magistrado de 
Audiencia territorial de las de fuera de 
esta capital y Juez de primera instancia 
dol distrito del Hospicio de la misma, se 
saca á la venta en pública subasta, que 
tendrá lugar en la sala de audiencia de 
este Juzgado el día 8 de Abril próximo y 
hora de la uua de su tarde, uu crédito 
hipotecario de 75.000 pesetas, que corres
ponde á D. Manuel Lorenzo Rubio con
tra 1). Félix María Vcjarauo, y se halla 
impuesto sobre la sexta parte de la casa 
núm. 11 de la calle de la Biblioteca de 
esta villa, cuyo crédito está subhipote-
cado á 1). Pedro Juan Pastor, en garantía 
del préstamo de 15.000 pesetas hecho al 
D. Mauuel Lorenzo Rubio, sus iutereses 
y costas; entendiéndose que el tipo para 
la venta es de la suma líquida que de 
las 75.000 pesetas pueda resultar, des
contado el 25 por 100 de ella; y las per
sonas que hayan de tomar parle en la su
basta deberáu hacer el depósito que pre-
vieue la ley. 

Madrid 15 de Marzo 1886.=V.° B . °= 
El Juez de primera i n s t a n c i a . P e ñ a . = E l 
actuario, Valentín Ballester. 152 

HOSPICIO 
En virtud de providencia del Juzgado 

de primera instancia del distrito del Hos* 
picio de esta Corte, fecha 11 del corrien
te, dictada á solicitud de D. Juan de la 
Torre Pensado, veciuo y del comercio de 
Santiago, representado por el Procurador 
de este Colegio D. Hilario Dago y Cu
chillero, se anuncia por el presente el 
extravío de tres títulos de la Deuda per* 
petua interior al 4 por 100, que son: uno 
serie B, núm. 3.356 de 2.500 pesetas; 
otro serie C, núm. 4.671 de 5.000 pese-, 
tas, y otro serie S, núm. 1.165 de 25.000 
pesetas nominales; para que el tenedor 
de ellos, dentro del término de 15 días, 

contados desde la fecha de la publicación 
de este edicto en el último de los periódi
cos oficiales en que se ha de insertar, 
comparezca ante este Juzgado, sito en la 
calle del Barquillo, núm. 32 triplicado, 

fliso segundo de la derecha, á hacer va-
er los derechos de que se crea asistido; 

apercibido que en otro caso le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 13 de Marzo 1886.=V.° B . ° = 
P e ñ a . = A n t e mí, Pedro Mariano de Be
nito. 149 

HOSPITAL 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta villa, dictada en los autos 

Eromovido* por Doña Pascuala Martínez 
ezcano, vecina de esta Corte, para que 

se la declare heredera en plena propie
dad de los bicues de su hermano D. Pe
dro, hijo de D. Pedro y de Doña Vicenta, 
natural de Zaragoza, abogado y vecino 
que fué de esta Corte, en la que falleció 
el día 13 de Agosto de 1872, se llama 
por tercera y última vez á todas las per
sonas que se crean con derecho á los bie
nes del mismo, para que dentro del tér
mino de dos meses, contados desde la pu
blicación de este edicto en la Gaceta de 
Madrid, comparezcan á deducirlo ante 
este Juzgado; bajo apercibimiento de que 
no será oído en este juicio el que no se 
presente, y de que el difunto D. Pedro, 
por el testamento que otorgó en 11 de 
Septiembre de 1865 ante D. Ramón Es-
púñez, Notario de esta capital, nombró 
heredera usufructuaria á su esposa Doña 
Paula Sanz y García, con facultad de 
dispouer de lo que necesitare para su 
precisa subsistencia , mandando que 
muerta ésta, los bienes que quedasen re
cayeran en propiedad, en el que á la sa
zón fuese más próximo pariente del tes
tador, eu cuva circunstancia, ó sea eu 
ser hermana del mismo y haber fallecido 
la usufructuaria, fundasu derecho la Doña 
Pascuala Martínez Lezcano; y admitien
do, por fin, que ningún otro reclamante 
se ha presentado en virtud del primero y 
segundo llamamientos. 

Madrid 3 de Marzo 1886.=V.° B . ° = 
M. Suárez .=E1 Escribano actuario, Li
cenciado, Pedro Martínez Grande. = Es 
copia.=Martíuez. 150 

LATINA 

Por el Procurador D. Manuel de Die
go, á nombre de D. Mauricio Ortiz y Des
calzo, vecino de esta Corte, en concepto de 
pariente más inmediato del fundador, se 
ha preseutado en este Juzgado del dis
trito de la Latina demanda sobre juicio 
universal para la declaración de bienes 
libres, y adjudicación en tal concepto de 
los que dotan el vinculo y Patrouato de 
legos familiar, fundado en la villa de Al-
gete por el l imo. Sr. D. Juan Alonso de 
Moscoso, natural de dicho pueblo y Obis
po que fué de Málaga, y en su nombre su 
sobrino D. Juau Arias de Moscoso, Dean 
de la Iglesia de esta última ciudad, en 
escritura otorgada eu Alcalá de Henares 
ante el Notario D. Juan Ruríquez en 1 . a 

de Diciembre de 1619. 
Y eu virtud de lo mandado, en provi

dencia fecha 9 del actual, se llaman se
gunda vez por edictos á los que se crean 
con derecho á los bienes, para que com
parezcan á deducirlo en el término de dos 
meses, á contar desde la fecha de la pu
blicación de aquellos en la Gacela de es
ta Corte. 

Han comparecido hasta ahora alegan
do derecho á los bieues, á más de D. Mau
ricio Ortiz y Descalzo, D. Victoriano de 
la Vega y Rodríguez, eu concepto de es-
poBO de Doña Valentina López Alonso, 
vecinos de Á g e t e ; U. Rufino López Prie
to, de la propia vecindad; D.Juan Ortiz y 
Recuero y D. Alejo García Gutiérrez, el 
primero Alcalde Presidente y el segun
do Cura Ecónomo de ia Parroquial de di
cha villa; Doña Aquilina López Marcos, 
vecina de Algete y la Jun ta provincial 
de Beneficencia de esta Corte, sin que 
conste el grado de parentesco ni la razón 
en que fundan su derecho. 

Madrid 15 Febrero 1886.=V.° B.°=, 
El Juez de primera instancia, Gregorio 
Vieito.«= El actuario Licenciado, Juan 
García lués. 153 
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AVILA 
D. Bonifacio Mata Mazariegos, Juez 

de primera instancia de esta ciudad de 
Avila y su partido, qne de serlo en actual 
ejercicio, el intrascrito Escribano da fe. 

Por el presente segundo edicto cito, 
llamo y emplazo á los que se crean con 
derecho á los bienes y rentas de la Obra 
pía que el Dr. Diego de Vera, Doctoral 
de la Santa Iglesia Universidad de Sala
manca, é hijo de Pedro del Peso y de Do
ña Francisca de Vera, Regidor que el 
Pedro fué de esta dicha ciudad de Avila, 
por su testamento y codicilo otorgados 
en citada Salamanca, con fechas respec
tivamente de 22 y 24 de Febrero de 1598, 
ante el Escribano de aquél número, Je 
rónimo de Tejeda, fundó para dotar pa-
rientas suyas que lo fueran más y más 
necesitadas de los apellidas d'l Peso, de 
Vera 6 de la Venera y los Hena.*, por 

dicho orden, y que á falta de ellas reca
yeran en la persona qne tuviere 6 pose
yere el mayorazgo de D Pedro del Peso 
de Vera, su sobrino, al que desde luego 
juntaba dicha Obra pía, haciéndola vín
culo, para que comparezcan en el térmi
no de dos meses, contados desde la pu
blicación de este segundo edicto y llama
miento en la Gaceta de Madrid, á dedu
cirlo en este Juzgado por medio de Pro
curador, competentemente autorizado; te
niendo entendido qne ya D. Ignacio Ro
dríguez, D. José y D. Fernando Oviedo, 
Venancio Alcalde, Francisco Oviedo Sar
miento y Aureliano Tollo, de esta vecin
dad, como legítimos representantes de 
sos respectivas mujeres Mariana, Teresa 
y Juaua Hiera. Carolina Rodríguez Hie
ra, Encarnación y Juana Hiera por una 
parte, y por otra Fraucisco del Peso Mar-
tío, vecino de la Adrada, por sí, y Justo 
de San Segundo, de esta vecindad, como 
marido de Angela del Peso Martin, han 
solicitado se les nombrara, cual se ha he
cho de oficio, Procurador y Abogado pa
ra entablar demanda de pobreza, con ob
jeto de hacer valer sus derechos en los 
autos de su razón, pues asi lo he acordado 
por providencia fecha 2 del mes actual; 
en los del juicio universal, promovido por 
D. Santiago del Alcázar y Ñero, Duque 
de la Roca y Marqués de Sufraga, y en 
su nombre, con poder bastanteado por Le
trado hábil, el Procurador D. Gregorio 
López Pecharromán, para que, como li
bres se le adjudiquen dichos bienes y 
rentas, como actual sucesor y poseedor 
que dicho señor dice ser de ese último 
título al qne viene uuido el Marquesado 
de San Martín de las Cabezas,' en el que 
indicados bienes y rentas deben recaer 
en vista de haberse extinguido referidos 
linajes y ser evidente que mentada fuu 
dación piadosa se halla suprimida, y uo 
sólo por los artículos 1.° y 4.° de las le
yes de 11 de Octubre de 1820, restable
cida en 30 de Agosto de 1836; las des 
amortizadoras de l . ü d e M a y o del 55y 
11 de Julio del 56, y por la jurisprudencia 
establecida por el Tnbuual Supremo en 
sentencia de 7 de Mayo de 1850 y otras, 
sino también por la voluntad exprosa y 
terminante del fundador, corresponde de 
clarar libres los bienes y valores que 
pertenecen á referida fundación y adju
dicarlos á prenombrado señor cual lo pre 
teode. 

Avila 12 de Marzo de 1886.=Bonifa 
ció Mata .=Por mandado de S. S., Fer 
nando González. 146 

NAVALCARNERO 
D. Diego López Moya, Juez instruc 

tor de Navalcaruero. 
Uago Baber que por D. Ángel Bel vis 

y Martín", elector y vecino de esta villa 
se ha entablado demanda en este Juzga 
do, en solicitud de que sean inscritos dos 
sujetos, vecinos de esta villa y de Sevilla 
la Nueva, en el Censo electoral para Di 
putados á Cortes de este distrito, siendo 
uno de ellos, el vecino del último de di 
chos pueblos, D. Fermíu Hernández Ba 
lanero, como contribuyente al Tesoro 
con más de 25 pesetas por territorial hace 
dos años. 

Admitida la demanda, respecto al 
misino, eu provideucia de 6 del actual, 
se auuucia al público por medio del pre 

senté edicto á fui de que dentro del tér
mino de 20 días, contados desde su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, puedan presentarse eu oposición á la 
inclusión solicitada el mismo interesado 
ó cualquiera elector. 

Navalcarnero 13 de Marzo de 1886.= 
Diego López Moya. =» Por mandado de 
su señoría, José de la Morena. 

NAVALCARNERO 

D. Diego López Moya, Juez de pri
mera instancia de Navalcarnero y su 
partido. 

Hago saber que por D. Faustino 
Martin Ballesteros, elector y vecino de 
esta villa, se ha entablado demanda en 
este Juzgado, en solicitud de que sean 
inscritos varios sujetos vecinos de Val-
demorillo y Robledo de Chávela, en el 
Censo electoral para Diputados á Cortes 
de este distrito, siendo entre ellos los si
guientes: 

COMO VECINOS HE VALDEMORILLO 

Por contribución territorial. 

D. Clemente Acedo López. 
D. Enrique Asenjo Gutiérrez. 
D. Tomas Bravo Criado. 
D. Laureano Bravo Zamorano. 
D. Lucas Beltráu de Caicedo. 
D. Blas Cabrero y Aguilar. 
D. Juan García Criado. 
D. Evaristo Gutiérez Serrano. 
D. Ignacio Gutiérrez Gamella. 
D. Juan Mauuel González Hernández. 
D. Pedro González Aguilar. 
D. Juan Hernández Villena. 
D. Tomás Hernández Serrano. 
D. Manuel Mateo Sevillano. 
I). Venancio Moreno Gamella. 
D. Agustín Ramos Rodrigo. 
D. Hermenegildo Rufo Bravo. 
D. Uleraeute Rodrigo y Fernández. 
D. Agustín Rodrigo Fernández. 
D. Francisco Santos Elvira. 
D. Esteban Tejero Bravo. 
Di Florentino Vaseea Gutiérrez. 
D. Leandro Valle Gutiérrez. 

Por contribución in-lustrial. 

D. Bartolomé Partidas Ácidos. 
D. Domingo Beltrán de Coicedo Jordán. 

COMO VECINOS DE ROBLEDO DE CHÁVELA 

Por contribución territorial. 

l>- Tomás Alberquilla Silva. 
D. Valentín Herrauz Pérez. 
D. Romualdo Caro Benito. 
D. Estanislao Carrióu García. 
D. Juau de la Fuente García. 
D. Saturnino Garvallún García. 
D. Anastasio García Carrión. 
D. Eladio Heras Clemente. 
D. Bernardo Herrauz Juárez. 
D. Francisco López Casariego. 
D. Aquilino Pizarro Juárez. 
D. Victorio Pérez Pedraza. 
D. Mariano de Pedraza García. 
D. José Bernaldo de QnirÓ3 Sancho. 
D. Silvestre Sánchez Velasco. 
D. Manuel Sánchez Pozas. 
D. Silverio Sanz Benito. 
D. Eduardo Silva de la Fuente. 
D. Eusebio Ventura González. 

Por contribución industrial. 

D. Pedro Herrauz Bravo. 
D . Sebastiau Clemeute Camargo. 
D. Alvaro Herrauz Juárez. 
Admitida la demanda respecto á los 

47 citados, eu providencia del día de hoy, 
se anuncia al público por medio del pre-
seute edicto, á fin de que dentro del tér
mino de 20 días, contados desde su inser
ción eu el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, puedan presentarse en oposición á 
la iuctusión solicitada los mismos inte
resados ó cualquier elector. 

Dado en Navaícarnoro á 11 de Marzo 
de 1^86.=Die^o López Moya.—Por su 
mandado, José de la Morena. 

Juzgados municipales. verbal civil celebrado á instancia de Don 
Eugenio Aguilar López y D . J u a n 

dea González, vecinos de este pueblo 
casado, mayores de $dad, propietarioi* 
en concepto do albaceas testamentario»' 
contadores y partidores de los bienes reí 
lictos de Benito Villena y Rufo, t e c i Q * 
que fué del mismo contra Juan Amonio 
Gómez y Eustaquio del Valle, de e8tot 
v r » * , como marido respectivamente de 

i v Jul iana Villena Aguilar. 

LATINA 
En virtud de provideucia dictada por 

el Sr. D. Joan Felipe Sendín, Juez mu
nicipal de la Latina, se cita y llama, por 
medio del presente y término de cinco 
días, á Justa Moraga Crespo, de 19 años, 
casada, natural de Villaverde (Madrid); 
que ha habitado en la calle de la Chopa, 
núm. 15, cuarto bajo, y cuyo actual pa
radero y domicilio se ignora, á ñn de 
que dentro del expresado ténniuo com
parezca eu este Juzgado, calle de Sau 
Bruno, núm. 1, cuarto segundo, para la 
práctica de oua diligencia pendiente en 
este Juzgado contra la misma, con moti
vo de jas lesiones que sufrió el 27 de Fe
brero último; con apercibimiento que de 
no comparecer la parará el perjuicio que 
haya lugar. 

* Madrid 11 de Marzo 1886.=V.° B . ° = 
Sendín. = El Secretario, Manuel Cas-
tañón. 

LATINA 
E P virtud do providencia dictada por 

el Sr. D. Juan Felipe Sendín, Juez mu
nicipal de la Latina, se cita y llama, por 
medio del presente y término de ciuco 
días, á María Justos García, i.mural de 
Trigueros (Valladolid), siu domicilio ñjo 
en esta Corte, y cuyo actual paradero y 
domicilio se ignora, á fin de que dentro 
del expresado término comparezca en 
este Juzgado, calle de San Bruno, nú
mero 1, cuarto segundo, para la práctica 
de una diligencia pendiente eu este Juz
gado contra la misma, con motivo de las 
lesiones que sufrió el día 7 del actual; y 
con apercibimiento que de uo comparecer 
la parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 11 de Marzo 1886 = V . ° B . °= 
Sendín. = El Secretario, Manuel Cas-
tañón. 

LATINA 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Juan Felipe Seudíu, Juez mu
nicipal de la Latina de esta Corte, se cita 
y llama por medio del presente y térmi
no de ciuco días, á Celestina Sánchez 
Blanco, de 22 años, soltera, sirvieuta, na
tural de Villanueva (Valladolid), que dijo 
habitar eu la calle del Águila, núm. 30, 
cuarto principal, y cuyo actual paradero 
y domicilio se ignora, á fin de que dentro 
del expresado término comparezca en 
este Juzgado, calle do San Bruno, nú
mero 1, cuarto segundo, para la práctica 
de una diligencia pendiente en este Juz
gado contra la misma, con motivo de las 
lesiones que sufrió el día 2 del actual; y 
con apercibimiento que de no compare
cer la parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 11 de Marzo 1886 = V . ° B . u = 
Seudíu. = El Secretario, Manuel Cas-
tañón. 

VALDEMORILLO 
D. Gregorio López y Zamorauo, Se

cretario del Juzgado municipal de esta 
villa de Valdemorillo. 

Certifico que en el expediente de jui
cio verbal civil celebrado eu este Juzga
do de instancia de D. Eugenio Aguilar y 
López y D. Juan Orodea González, de 
esta vea!,dad. eu coucepto de albaceas 
testamentarios, coutadores y partidores 
de los bienes relictos de Benito Villena 
Rufo, vecino que fué de esta villa, como 
demandantes contra Juan Antonio Gó
mez y Eustaquio del Valle, en represen
tación y como maridos respectivamento 
de Tomasa y Juliana Villena y Aguilar, 
sus convecinos, coherederas como hijas 
del tinado Benito, sobre pago de &1 pese
tas y 35 céutimos por gastos originados 
en la confección de las cuentas y parti
ciones, papel suplido en ellas, copia sa
cada, protocolización de las mismas y 
derechos del 1 por 100 que, como tales 
albaceas les corresponde, he dictado sen
tencia definitiva, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como Hguc: 

Sentencia.—Eu la villa de Valdemo
rillo á 9 de Marzo de 1886, el Sr. D. Juan 
Saucho Corral, Juez municipal de la mis
ma; habieudo visto el precedente JUICIO 

vecinos 
Tomasa 

parte á cada uno 

Aguí lar, cohe. 
rederas del difunto Benito, sobre pago >e 

81 pesetas y 35 céntimos por la ocuva 
do los gastos originadot 

y satisfechos por ellos, esto es, por los d^. 
mandautes en la coufección de las cuen. 
tas y particiones, papel suplido en ella» 
de dichos bienes, protocolización de 1 

mismas y derechos del 1 por 100 que 
corresponde percibir y además copia 

mas y derechos del 1 por 100 q 0 c , 
responde percibir y además copia • ? 

cada de dichas actuaciones... Su merc*T 
por ante mí, el Secretario • 

Falla que debía condenar y conden» 
ba á los demandados Juan Antouio G¿1 
mez y Eustaquio del Valle, de estos v i 
ciuos, en representación de sus respectí 
vas mujeres Tomasa y Juliana VillenJ 
Aguilar, como hijas y coherederas do Bo
nito Villena Rulo, á pagar á los deman
dantes D. Eugenio Aguilar López y Don 
Juau Orodea González, la sumadeBl pe. 
setas y 35 céntimos, ó sean 40 pesetas y 
62 céutimos á cada uno por U octava 
parte de gastos originados y satiafechot 
en el término de cinco días, luego qué 
esta sentencia soa declarada firme, coa 
las costas y gastos deljuicio. Y atendien
do á la rebeldía de los denunciados, con
tinúe este juicio en este sentido. 

Así, por ésta su sentencia, que se no
tificará en forma á la parte demandante 
y por la rebeldía de la demandada en loa 
estrados de este Juzgado municipal, con 
arreglo á lo dispuesto eu los artículos 281 
y 282 de la Novísima ley de Enjuicia
miento civil, insertáudose ademas en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y fijan-
d)8e edictos eu la puerta del local de esto 
Juzgado, lo pronunció mandó y firma el 
Sr. Juez, de que yo el Secretario certi
f í c e s e uan Sancho. = Gregorio López, 
Secretario. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. Juez mu
nicipal D. Juan Saucho Corral, estando 
celebrando audiencia pública en este día, 
de que yo el Secretario certifico. 

Valdemorillo á 9 de Marzo de 1886.=» 
Gregorio López. 

Lo preinserto corresponde exactamen
te con su original, á que me refiero. T 
para que couste y remitir al Excelentííi-
mo Sr. Gobernador civil para so inser-
cióu en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, libro la presente, visada por el señor 
Juez municipal eu Valdemorillo 8 10 « 
Marzo de 18S6.=»V.° B . ° = E 1 Juez too-
uicipal, Juan Saucho.=üregorio Lope*» 

D i r o o c i ó n <lo luCajagronoriü 
d e JL>op<59ito«. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caia Central 
con fecha 18 de piciembre de 1873 y a* 
números 24 912 de entrada y 3.247 de re
gistro, del concepto de necesario, por *** 
lor de 12.779 pe¿etaa v 94 céutimos In
ducido hoy á 6.833 pesetas y 71 cena
mos), á nombre del Ayuutamietiw a« 
Alba de Cerrato. proviucia de P a l f D C / ' ' 
por la tercera parte del 80 por 100 de • £ 
bieues de Propios, se previene á la 
na en cuyo poder se halle que , 0 P ^ T u 
te eu esta Caja general, establecida eu 
calle del Turco, núm. 9; en la w"A&¿. 
cia de que están tomadas las VTCC ¿ 
nes oportuuas para que no se e u t [ e ^ ü „ e . 
depósito siuo á su legítimo J u e . ¿ 0 , J J i o r 
daudo dicho resguardo sin niugü'» ^ 
ni efecto, transcurridos que sean dos ^ 
ses desde la publicación de este an 
en la Gaceta de Madrid y D*"0* b y 

LETÍN oficiales de esta proviucia, » ^ 
berlo presentado, con arreglo * 
puesto en el art . 24 del reglauíem • ^ 

Madrid 15 de Marzo de 18bO.— 
rector geueral , Ramóu Oliveros. 

MADRID: 18S6—Escuela llpogr.»flrí á¿ 1 , 0 


